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ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A AUXILIAR EDUCATIVO. 
CÓDIGO DFX05L19-3 

 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al al “Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Auxiliar Educativo 
de la Administración Pública Regional convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. BORM de 11 de enero de 2021, en la reunión mantenida el día 12 de noviembre de 2024, procedió a la revisión de las 
reclamaciones presentadas contra la Resolución Provisional por la que se publica la relación de aspirantes que han realizado el 
SEGUNDO EJERCICIO, llegando a los acuerdos que a continuación se EXPONEN: 

 

 
DNI 

 

 
PREGUNTA 

 
ACUERDO 

 
MOTIVACIÓN 

2XXXX534J 1 DESESTIMADA En la pregunta se solicita la presencia del auxiliar educativo, por lo que la respuesta correcta 
es la b. 

348XXXX4A 
XXXX4716T 
4884XXXXH 
4XXXX493Z 
4919XXXXY 
34XXXX79K 
XXXX9149S 
2328XXXXF 
7XXXX054E 
48XXXX98Z 
485XXXX2X 

3 DESESTIMADA Según las “Orientaciones para el control de esfínteres” de la web del EOEP Específico de 
Autismo y Trastornos Graves del Desarrollo de la CARM, la respuesta correcta es la c. 

XXXX8024A 
 

4 DESESTIMADA La pregunta no señala que el auxiliar educativo organice los patios dinámicos, sino que éstos 
favorecen la integración de la alumna, por lo que la respuesta correcta es la c. 

1548XXXXF 
 

8 DESESTIMADA La pregunta per se hace referencia al carácter general de la composición de las aulas abiertas, 
de lo contrario, se hubiera especificado en el enunciado. La respuesta correcta es la c.  

RU
IZ

 M
AR

TI
NE

Z,
 IR

EN
E

12
/1

1/
20

24
 0

7:
55

:3
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
8e

b7
0f

9-
a0

c3
-3

75
d-

aa
b1

-0
05

05
69

b3
4e

7



 Código convocatoria: DFX05L19-3  

2 
 

3XXXX024A 
2328XXXXF 

12 ESTIMADA/ 
ANULADA 

La respuesta c tiene una incorrección ortográfica. A la palabra Parece, le falta una n final, 
pues lo correcto es Parecen. 

4XXXX122X 
 

14 DESESTIMADA La redacción de la pregunta es correcta. La pregunta correcta es la c. 

3481XXXXD 16 DESESTIMADA La pregunta no hace referencia a la permanencia extraordinaria en Educación Infantil. La 
respuesta correcta es la c. 

52XXXX45J 
 

17 DESESTIMADA Según el libro Discapacidad motórica: Aspectos psicoevolutivos y educativos, de las autoras 
María Victoria Gallardo y María Luisa Salvador, la respuesta correcta es la d. 

XXXX5818Y 
7XXXX054E 

 

19 DESESTIMADA Llegar al colegio con hambre tras haber desayunado, no es indicador de maltrato o 
negligencia. Sí lo sería si llegara sin desayunar.  

La pregunta hace alusión a qué indicadores nos van a ayudar a detectar un maltrato. 

La respuesta correcta es la c. 

34XXXX18D 20 DESESTIMADA Según las Fichas de Primeros Auxilios de la CARM, la respuesta c es la correcta. 

348XXXX4A 
5281XXXXT 
XXXX1392H 
4870XXXXY 
34XXXX18D 
4849XXXXZ 
XXXX4808G 
71XXXX44Q 
4919XXXXY 
3XXXX979K 
7770XXXXS 
23XXXX46F 
XXXX1054E 
7XXXX860D 
4849XXXXZ 
27XXXX22K 
4XXXX122X 

21 DESESTIMADA La “Resolución de 15 de abril de 2016, de la Dirección General de Innovación Educativa y 
Atención a la Diversidad, por la que se establece un protocolo para la evaluación e 
intervención ante conductas problemáticas en alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad intelectual”, señala que la evaluación funcional de las 
conductas problemáticas del alumno será realizada conjuntamente por su tutor, el orientador 
del centro y, en su caso, por el maestro de pedagogía terapéutica. A tal efecto, contarán con 
la colaboración de la familia del alumno y de los profesionales que le atienden en los 
diferentes contextos en los que se desenvuelve, tanto educativo como sanitario. Si la 
directora da clase a la alumna, participa en la evaluación funcional, por lo que la respuesta 
correcta es la c. 
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528XXXX6T  
XXXX5818Y 
34XXXX79K 
2328XXXXD 
7XXXX280G 

25 DESESTIMADA El pediatra ha prescrito paracetamol, por lo que la dosis ya viene establecida por él. La 
respuesta correcta es la c. 

711XXXX4Q 
XXXX3676F 

30 DESESTIMADA Si bien “se entiende” es expresión literal de la ley, la respuesta correcta según ésta es la d. 

2327XXXXG 
2XXXX646F 

38 ESTIMADA/ 
ANULADA 

El término gelificado (en singular) sólo hace referencia al zumo, por lo que se admite la 
reclamación y se anula la pregunta (la respuesta b sería la correcta). 

52XXXX45J 
 

45 DESESTIMADA En la pregunta pone “áreas”, y según el libro de Miguel Ángel Verdugo titulado “Retraso 
Mental. Adaptación social y problemas de comportamiento”, a continuación de “áreas” pone 
entre paréntesis “objetivos generales”, quedando de la siguiente manera: “áreas (objetivos 
generales)”. La respuesta correcta es la c. 

1548XXXXF 
27XXXX22K 

 
 

47 DESESTIMADA En la respuesta correcta, viene la edad del alumno. 
 
Según la Orden de 31 de julio de 2018 por la que se regulan los programas formativos para el 
desarrollo de proyectos de vida inclusiva (PVI), el alumno de la respuesta correcta tiene cabida 
en un PVI.  
 
La respuesta correcta es la c. 

528XXXX6T 
 

48 DESESTIMADA Según el Protocolo de actuación ante situaciones que impliquen alteraciones del estado de 
salud del alumnado en centros educativos no universitarios, la respuesta correcta es la d. 

4XXXX122X 
 

49 DESESTIMADA Según el Protocolo de actuación ante situaciones que impliquen alteraciones del estado de 
salud del alumnado en centros educativos no universitarios, la respuesta correcta es la a. 

348XXXX4A 
5XXXX716T 
XXXX5818Y 
3481XXXXD 
4XXXX493Z 
23XXXX08G 
7XXXX344Q 
49XXXX41Y 

50 ESTIMADA/ 
ANULADA 

La pregunta hace referencia a “un” Registro Funcional de Conducta, ya que no existe como 
anexo en la “Resolución de 15 de abril de 2016, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se establece un protocolo para la evaluación 
e intervención ante conductas problemáticas en alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad intelectual”. Sin embargo. en el Anexo III de dicha 
resolución, se mencionan los registros como instrumentos de recogida de información. 
El tribunal entiende que, al estar en mayúscula, aun cuando la respuesta va precedida de un 
artículo indeterminado puede haber confusión, por lo que se anula la pregunta. 
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1548XXXXF 
3XXXX979K 
7XXXX149S 
232XXXX6F 
XXXX6216E 
752XXXX4E 
7XXXX860D 
5281XXXXJ 
23XXXX83D 
XXXX7280G 
48XXXX98Z 
2XXXX922K 

 

PREGUNTAS ESTIMADAS Y ANULADAS: 3 
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